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Guayvaqut Abril 2 del añio 2002.- 

Señores SOCIOS 

KRONOS  LABORATORPOS €. LTDA. 

Ciudad. - 

Estimados señores: 

En calidad de Conusario principal de la compañía de la referencia, al haber finalizado 
el ejercicio económico del año 2001, tengo el agrado de presentar a Uds. el informe 
de lo que ha sido la parte administrativa, económica, contable, financiera de la 
Presa - iuforme que está estructurado conforme lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañias, cuyo detalle pormenorizado es como sigue: 

1,1- Ciumplimiento de los Administradores.- Como norma de trabaje del suscrito, para 
mbr un waforime con +1 aval de sí firma ha sido menester hacer una revisión de 

todo el acaentecer económico, contable y administrativo de la empresa- Para este 
trabajo. he recibido toda la colaboración de los administradores. asi como del 
departamento contable. - 

12. Control Interno- Porla actividad 0 negocio de la empresa, esto es, la 
tabricación de medicamentos de uso humano, en la cual intervienen una serie de 
items, tanto de materia prima, insumos, productos terminados, etc, desde hace 

tiempo hasido implantado un sistema computarizado de inventarios, el mismo que 
está Hincionando ada perfeccion- Lo anterior nos conlleva a expresar nuestra 
opinión en el sentido que todo está bajo un estricto control, además el personal 
empleado en dicho control es responsable e idóneo, lo cual garantiza la información 
Que proporciona el sistema - 

1.3.- Conformidad de los Estados Pinancieros.- Útro de los aspectos que se han tomado 
en cuenta para emitir este informe es el control o controntación de los resultados que 
aparecen en los Estados Financieros que se han puesto en conocimiento del suscrito, 
con dos resultados que aparecen en el proceso contable- De lo anterior puede certificar 
me los estados 5 pancieros puestos en consideración de los accionistas, concuerdan 

plenamente con las cifras que errojan las operaciones contables. - 

Ca a o, r 

i4d- Apiwcación de lo dispuesto en el Art 279 de la Ley de Compañías.- Dentro de mi 

trabajo y por expreso mandato Jegal, he observado las disposiciones constantes en el 
referido artículo de la ley de Compañías, por do cual puedo manifestar lo que sigue: 

141- Los estatutos de la compaúla no contemplan la constitución de garantías 
es 0 personales que deban ser oforgadas por los administradores, por ende no 

existe nineún tipo de sarantias - 

E rom 

142- Los administradores han cumplido con la entrega de un balance mensual, 
igualmente han cumplido con prestarme la colaboración necesaria para efectuar mi 
trabato.-



  

14.3- He cumplido con revisar log documentos. papeles, correspondencia, etc. que ha 
manejado la empresa, de todo lo cual no encuentro ninguna observación que formular. - 

14.4.- La cuenta de Ganancias y Pérdidas ha sido revisada pot el suscrito, pudiendo 
afinmar que los resultados que en ella se observan son los pertinentes. esto es, que 

se han registrado los ingresos que ha obtenido la empresa,, así como se han aplicado 
los gastos y deducciones que son pertinentes a la actividad comercial desarrollada por 

De tal suerte que el resultado final que arroja dicha cuenta es el fiel 
rellejo de las operaciones comerciales de la empresa - 

  

14.5.- No se ha convocado a juntas generales por cuanto no he temido motivos para 
ello- Ademas, das convocatorias efectuadas por la administración, contienen los 
puntos tratados en cada reunión - 

14.6.- La administración siempre me ha prestado su colaboración en todo lo que he 

necesitado revisar.- 

147.- No hay motivos, razones 6 circunstancias para pedir la remoción de los 
administradores, de ieual manera, no he recibido denuncias de accionistas O de 
terceras personas en contra de los administradores, por lo tanto nada tengo que 
observar al recnast mara Y ad dí 1 Pope: 

tos que comentar y esperando que este informe sea lo más No habiendo otros y 
; les reiterg 

    
       is agradecimientos y quedo de Uds. 
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